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resolver en definitivo los outos del expediente

TJAI}'S/ì6/22, promovido por el ciudodono 

de uno mejor comprensión de lo presente resolución,

siguienle:

Cuernovoco, orelos; o veintiseis de obril del oño dos mil veintitres

VISTOS, po

 p su propio derecho, en contro del Director de

Comerciolizo ión del Sisfemo de Conservoción, Aguo potoble y
Soneomiento e Jiutepec, Morelos y otro ouToridod

odministrotiv

Poro los efec

se otenderó

Director de Comerciolizoción del
Sistemo de Conservoción, Aguo
Potoble y Soneomiento de Jiutepec,
Morelos y Director Generol del Sistemo
de Conservoción, Aguo Poloble y
Soneomiento de Jiulepec, Morelos.
Código Procesol Civil poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos.

Conslilución Político de los Eslodos
Unidos Mexiconos.

Constilución Político del Estodo Libre y
Sobercno de Morelos.

Ley de Justicio Administrotivo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminislrotivo del Estodo de Morelos.

Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Eslodo de Morelos.

:ol

GLOSARIO

impetronle,:ionte,
ejoso

lerolConstifución Fe

Constitución Lor

Ley de lo moter

Ley orgónico

Tribunol

Actor, enjui
promovente, qr

ndodosAutoridodes de

Código Procesc

RESULTANDO

1.- Presentoc n de lo demondq. Medionte escrito presenlodo el dío

dos de ogost de dos mil veiniidós, onte lo oficiolío de porTes común

de esTe Tribu ol, cornporeció el octor, por su propio derecho,

interponiendo juicio de nulidod en contro de los outorìdodes



demondodos; que por rozón de lurno le correspondió conocer o lo
Segundo Solo de este Tribunol.

2.- Acuerdo de odmisión y rodicoción. por ocuerdo de fecho ocho
de cgosto de dos mil veintidós, se procedió o dictor el proveído en
que se odmiiió a irómite lo demondo entoblodo por el qctor,
procediendo o rodicarlo, y con los copios simples de lo demondo se

mondó emplozor o los outoridodes demondodqs o fin de que dieron
confestoción o lo mismo. se concedió lo suspensión solícitodc.

3.- contestoción o lo demondo. procticodos los emplozomientos de
ley, medionte ocuerdo de fecho veinticuoiro de ogosTo de dos mil

veintidós, se tuvo o los outoridodes demondodos dondo
conlestoción en tíempo y formo lo demondo enloblodo en su

contro, con lo que se ordenó dor visio o lo porte ocloro pora reolízor
los monifestociones otinenTes y se hizo de su conocimiento el termino
legol poro omplior su demando.

4.- Aperturo del juicio o pruebo. El trece de febrero de dos mil

veintiirés, se tuvo por perdido elderecho de lo porte enjuicicnte poro
omplior su demcndo, y pol permitirlo el estodo procesol de los ouios,
se obrió el juicio o pruebo, concediéndole o los portes un iérmino
común de cinco díos c fin de que ofreciercn los que estimqron
periinentes.

5.- ofrecimienlo de pruebos. por outo de fecho dos de mozo de dos
mil veintitrés, onte lo falto de presentoción de pruebos de lcs portes,
se les tuvo por perdido su derecho poro ofrecerros, por lo que, se

señoló fecho poro el desohogo de lo oudiencio de pruebos y
olegoios.

ó.-Alegotos. Finolmenie, el díc veinticuotro de mozo de dos mil
veinlítrés, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y
olegotos previslo en el orlículo 83, de lo Ley de lo moterio, citóndose
c- los portes pora oír senlencic definitivo, lo cuol se dictc en los
siguientes términos:
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l. -Competenc

resolver el p

orlículo 109

relotivos y opl

frocción ll, inc

ll.- Fijoción de

lo Ley de lo

de los puntos

Asítenernos q

Uno vez onol

como oclos i pugnodos:

1)A/25196/22

CONSIDERANDOS

Este Tribunol, es competente poro conocer y

enfe osunto de conformidod con lo dispueslo por el

, de lo Constitución Locol; l, 3, 85, Bó, 89 y demós

obles de lo Ley de lo moteria;1,4, ló, lB, inciso B),

o o), 26 de lo Ley Orgónico

octo. En términos de lo dispueslo por el ortículo Bó de

oterio, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso

onlrovertidos en el presenle juicio

e, el octor señoló como ocïo impugnodo lo siguiente:

It

7.- Aviso de limtfación de servicio de oguo pofcb/e en
mi domicilto de fecho 0B de junio de 2022 por un fofal
de $55,ó03.00 (ctncuenfo y crnco mil seiscienfos lres
pesos 001100 M.N./ y sus consloncios de nofificoctón.

2.- Los deferminoc¡ones ylo requerimienfos de pogo
en confidod de $55,ó03.00 (cincuenfa y cinco mtl

seiscíenfos fres pesos 001100 M.N./, que hayon dado
ortgen o/ Avrso de ltmifación de servicio de agua
tmpugnodo y sus constoncios de nofificocion, /os

cuoies monifiesto desconocer de monero /iso y llana,

ol no conocer su exisfencio moferrol; por lo que desde
esfe momenfo seño/o dicho ocfo otribuible olSrsfemo
de Conservación, agua pofable y soneomiento de
Jiufepec, More/os.

3.- Lo deferminoctón ylo requertmtento de pogo en

conftdod de $29,033.00 (veinfinueve mil treinto y fres

pesos 001100 M.N./, confenido en e/ Recibo 
emtftdo por e/ Sislemo de ConservociÓn, agua
potoble y soneomienfo de Jiufepec, More/os, por
supuesfos odeudos de obril de 201I a mayo de 2022 y

occesorios. " Sic.

do en su integridod el presente osunTo, se tienen

J



L El qviso de fecho 0B de junio de 2022, por un totol de gs5,ó03.00

(cincuento y cinco mil seiscienios tres pesos oo/100 M.N.), folio
2010-49l, usuorìo , controto , o nombre de

, con dirección en  
, colonio s, con meses de

odeudo ì33. cuyo exístencio quedó corroborodo con el dicho
del ocior, pero odemós con su ocepicción expreso de los

outoridodes demcndodos ol momento de rendir contestoción
o lo demondo instourodo en su contro, mismo que fue inserlo

en el escrito iniciol de demondo.

2. El recibo de pogo folio 7, por lo contidod de g2g,o33.oo

(veintinueve mil ireinto y tres pesos o0/r00 m.n.), emiiido por el

sistemo de conservoción, Aguo poioble y Soneomienio de
Jiufepec, Morelos, del periodo de obrilde 201 l o moyo de2022
y occesorios, usuorio 3, controto 3, o
nombre de o, con dirección en 

o, coronio 
Jiuiepec, Morelos. cuyo existencio quedó corroborodo con el
dicho del ocior, pero odemós con su oceptoción expreso de
los outoridodes demondodas ol momento de rendir
contesioción o la demondo instourodo en su contro, mismo
que fue inserto en el escriio iniciol de demondo.

lll.- Cousoles de improcedencÍo. Con fundomento en los ortículos 32
y 38 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de Morelos, este
Tribunol cnolizoró de oficio ros ccusores de improcedencio der
presente juicio, por ser uno cuestión de orden público y por ende de
esiudio preferente; sin que por el hecho de que esto quioridod
odmitiero lo demondo se vec obligodc o cnolizcr el fondo del
osunlo, si de ouios se desprende que existen cousoles de
improcedencio que se octuolicen. se oplico por orienioción ol
presente juicio de nulidod:
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¡MPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMTNTSTRATIvA No tMpLtcA euE Ésr¡ DEBA

vERrFrcAR LA AcTUALlzAclóH or cADA UNA DE LAs

cAUSALES RELATIvAS st No LAs novlRnó y LAs pARTES

NO tAS INVOCARON.l
Conforme ol ortículo 202, úlIimo pórrofo, del Código
Fiscol de lo Federoción, vigenTe hosto el 3l de
diciembre de 2005, los cousoles de improcedencio
deben onolizorse oun de oficio, lo que
debe entenderse en el senlido que se esiudiorón
tonto los que hogon voler los portes como los que
odvierto el tribunol que conozco del osunlo. duronte el
juicio, lo que troeró como consecuencio el

sobreseimiento, de conformidod con el orlículo 203,

frocción ll, del mismo ordenomiento y vigencio,
ombos porciones normotivos de contenìdo idéntico ol
texto vigente de los ortículos Bo., úllimo pórrofo y 9o.,
frocción ll, respectivomente, de lo Ley Federol de
Procedimienlo Contencioso Administrolivo. Por tonlo,
lo improcedencio del juicio contencioso
odministrotivo pueden hocerlo voler los portes, en
cuolquier tiempo, hosto ontes del dictodo de lo

sentencio, por ser uno cuestión de orden público,
cuyo estudio es preferente; pero este derecho de los
portes es tombién uno corgo procesol si es que se

pretende vinculor ol tribunol del conocimienio o
exominor determinodo deficiencio o circunsloncio
que puedo octuolizor el sobreseimiento. En ese

contexlo, los cousoles de improcedencio que se

invoquen y los que odvierto el tribunol deben
estudiorse, pero sin llegor ol extremo de imponerle lo
corgo de verificor, en codo osunto, si se ocluolizo o no
olguno de los previslos en el ortículo 202 del código en
mención, en virtud de que no existe disposición olguno
que, en formo preciso, lo ordene. Asílos cosos, si exisTe

uno cousol de improcedencio que los porles
prelendon se declore, deben osumir lo corgo
procesol de invocorlo poro vinculor ol tribunol y, sólo

enlonces, tendrón el derecho de exigir el
pron u ncio miento respectivo.
CUARTO TRIBU NAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEt PRIMER CIRCUITO.

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRÂTTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Revisión fiscol 21A12CI06. Director Generol de Asuntos
Jurídicos de lo Procurodurío Generol de Io Repúblico.
ó de septiembre de 2A0ó. Unonimidod de voios.
Ponente: Jesús Antonio Nozor Sevillo. Secretorio:
Antonio Villoseñor Pérez.
Revisión fiscol 63412UA. Subdirecloro de lo
Coniencioso, en suplencio por ousencio de lo
Directoro Jurídico del lnstiiuto de seguridod y servicios
Socioles de los Trobojodores del Esiodo. 3l de morzo
de 201 l. Unonimidod de votos. ponente: Jesús Anlonio
Nozor Sevillo. Secreiorio: Ángelc Alvorodo Moroles.
Revisión fiscol 60812010. Subdirecloro de to
Coniencioso, en suplencio por ousencio de lo
Directoro Jurídico del lnstituto de Seguridod y Servicios
Socioles de los Trobojodores del Esiodo y otro. 7 de
obril de 2CI11. Unonimidod de volos. ponente: Jesús
Antonio Nozor Sevillc. Secretorio: Ernesto
Gonzólez Gonzólez.
Revisión fisccl 66212UA. Subdirectoro de lo
Conlencioso, en suplencio por ousencio de lo
Direciorc Jurídico del lnstituto de seguridod y Servicios
socioles de los Trobojodores del Estcdo. 28 de obril de
201 l. Unonimidod de voios. ponenle: Jesús Antonio
Nczor Sevillo. Secretorio: Ángelo Alvorodo Moroles.
Revisión fiscol 83l2ol L Directoro Jurídico del lnstiluto
de seguridod y Servicios socicles de los Trobojodores
del Eslodo. ó de moyo de 201L Unonimidod de votos.
Ponenie: Potricio Gonzólez-Loyolc pérez. Secretorio:
José Pablo Sóyogo Vorgos.

Lcs outoridodes demondodos, no inierpusieron cousoles de
im procedencio.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo actuolizoción de cousoles
de improcedencio que impidon eniror ol fondo del presente osunto,
se procederÓ ol onÓlisis de lo controversio plontecdo en los iérminos
que se expondrón mós odelonte.

lv.- Anólisis ql cqso concreto. Lo porte octoro, considero que debe
declororse lo nulidod de los octos impugnodos por los rozones
siguientes:
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pRrMERo.- EN rÉn¡¡lruos DEL e¿rícutc 68 DEL

coarcc F/scAL DE LA FEDERACIóN, ¡ltroo r.,sA y
LLA,NAMENTE TENER CONOC'M'ENTO DE LA EXISTENCIA

DE I.OS RECIBOS, REQUERIM'ENTOS Y /O
DEÏERMINACIONES DE PA,GO QUE D'ERON OR'GFN ,AI.

Avrso DE LtMtTAclów DE sERV,c þ tMpuGNADo; DF

sus ANTECEDENTES, ,qsi co,r¡c DE LAs AcrAs DE

Nor/F/cAclóN DE LCS Acros DE coBRo.
Con lo que se acfuolizo la obligacion pora lc
ouforidad corespondienfe de exhibir, ol conleslor /o
demondo, /os consfonclos de /os reso/uciones
odministrolivos de que se frofe y de su nofiftcocion, o
fin de que e/ suscrilo tengo oporf unidad de
combafirlos medionte lo ampltocion de /o demondo.
Lo anf erior es osi yo que o/ esfob/ecerse f al obhgacion
para Io autoridod odminsfrotfua, se prevé la

existencio de un derecho o fovor de/ conlribuyenfe, a
fin de que duronte e/ procedimiento confencioso
adminsfrafivo se respefe su gorontía de oudiencio y,

por ende, los principios de cerftdumbre y de seguridod
jurídica de /os que debe gozor, conienidos en /os

artículos 14 y 16 de /o Consltfuctón Polífica de /os

Esfodos Unidos Mexiconos, evifondo osíque quede sin

defenso onle /o imposibilidad legalde combofir ocfos
auforttorios de mo/esfio de /os que orgumenfa no
lener conocimienfo, yo que cuondo lo confribuyenfe
ofirma desconocer el confenido de /os crédifos que se

/e prefenden hacer efectivos, debe esfor en

condiciones de fener onfe su visfo la reso/ución
admtntsfrofivo que se /e reclama, para que conozca
osí de monero cierta y deferminado, el monfo de /o
que se /e exige y,por fanfo, puedo eiercersu derecho
de oudlencio, hociendo valer /o que o sus intereses

convengo, fodo e//o en esfricfo opego o los principios

consfituciono/es o que se ho hecho referencio.

Dicho lo cuol, so/icifó a eso H. So/o fengo por
reservodo e/ derecho para ompliar en lodos sus

lérminos /o presenle demondo de nultdod, una vez

que conozco las rozones y motivos /ego/es en /os que

se opoyó /o demondada pora f undar /os reso/uciones
deferminonfes.

TRiBUNAL DE JUSÎICIA ADI',IiNISTRANVA

DEL ESTADO DE Þ1ORELOS
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SEGUNDO.- N'EGO I.ISA Y LLA,NAMENTE EN IERM/NOS
DEL ARTictJLo óa DEL cóotçc F/scAL DE LA
FFDERACIÓrv rrrurR coNoc IMIENT} DE ros ADEUDOS
coMpREND,Dos EN LA DETERM,N¿cIó¡u y /o
REQUER/M'ENIO DE .AGO EN CANflDAD DE $29,033.00
gElNnNUEVE MtL rRErNrA y rREs pEsos 0o/100 M.N.),
CONTEN'DOS EN ET RECIBO 7007647 EMITIDC PCR EL
s/srFMA DE CONSERVACióN, AÇA ¡]TABLE y
SANFAMIENIO DE JIIJTEPEC, MQRELCS, POR SUPUESTOS
ADEUDOS DE AERI¿ DE 2OTT A'MAYO DE 2022 Y
ACCESORTOS.

N'EGO ¿,SA Y ¿¿ANAMENTE CONOCER TODO
,ANTECEDENTE QUE D'O OR'GEN A LA DFTERM'N,ACIó¡I
Y lO REQUERIM'ENTO DE PAGO EN CANTID,AD DE
$29,033.00 (VE,NrNUEVE MtL rRE'NrA y IRES PESOS
00/100 M.N.), CONTEN'DOS EN F¿ REC'BO .

En rozón de /o anferiar, resu/fo tafolmente itegotque to
ouf oridod demondo do hoyo ordenodo /o suspensión
de miservicio de oguo potobte, sin que onies se me
hayo nofificodo /o reso/ución u oficío o frovés del cuol
se ordeno esto mismo, lo onfertor en virfud de que, al
no fener conoctmienfo det origen, se me deio €n t)n
complefo esiodo de incerfidumbre e indefensión,
todo vez que puede provenir de ocfos vlcioCos de
origen, como podrío ser /o itegot nofificocion detinicio
de foculfodes de /o ouforidod, o lo itegol noftficoción
de cuo/q uier otra reso/ució n emittdo en contra det hoy
ocfor e inc/usive que /os octos esfuviesen coduco s ylo
prescrifos..

En consecuencia, at hober negodo tiso y llonomente
conocer /os oclos impugnodos, to Auforidod se
encuentro obligodo q dqrme o conocer e/ origen,
todo vez que esfe supuesfo origen, no me fue
requerido ni notifícado legatmenle.

Sirve de opoyo lo siguienfe fesis:

ARTíCULO 68, DEL COOIO F'SCA¿ DE LA
FEDERA,CIóru.- ALCANCES Y
coNsEcuENCrAS._ ...

Por lo onteriormenfe expueslo solicifo o eso H. so/o
Regionol lq outoridod demo ndoda me dé o conocer
el origen de /os ocfos impugnodos que e/ suscrifo

8
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A lo que los o

impugnodos s

debidomente

Por lo que, un

en outos y ot

observoncio

subinciso o), d

del Estodo de

TJA/2'S/96/22

ec/oro desconocer, pora poder impugnorlo
onforme o ley en su momenfa dec/ore la nulidad liso
llona de /os mismos.

CERO.- Los ocfos impugnados son i/ego/es en razón
e que la determinación del qdeudo que se me
quiere o froyés del recib o  emilido por el

isfemo de conservo cion, ogua pofoble y
oneomienfo de Jiufepec, Morelos, por supuesfos
deudos de abril de 201I a mayo de 2022 y
ccesorios, se emlfió en confravención de /os orfículos
6 y 135 del Código Fisco/ de/ Fstodo de Morelos, por
gue debe operar Ia figuro de lo prescrþción y/o de

o coducidod.

efecfo, resu/fo aplicable lo jurßprudencio número
./J. 159/2007 con regisfro 171672 de /o Segundo So/o
e la Supremo Corfe de Jusficio de lo Noción,
ublicado en e/ Semonorio Judiciol de /o Federoción
su Gocefo, Noven a Époco, Tomo XXV|, Agoslo de

7, pógina 5ó5. que dice

.,PRESCR'PCION O CADUCIDAD ËN EI.

JUICrc DE NU¿IDAD. CORRESPONDE AT

TRIBUN,AI. FEDERAT DE JUST'CIA F'SC,AT Y

ADM'N'STRATIVA DETERM'N AR CUÁL DE

ESAS FIGUR,AS SE ACTUA,LIZA,

CONFORME A TAS ALEGACIONES

EXPUESÏAS EN LA DEMANDA Y FN I.A
coNrEsTActóN. .... " slc.

toridodes demondodos monifestoron que, los octos

encuentron opegodos o lo legolidod, pues estón

undodos y motivodos

vez reolizodo el onólisis de los constoncios que obron

ndiendo ol principio de moyor beneficio, odemós en

lo dispuesto por el ortículo lB, frocción ll, inciso B),

lo Ley Orgónico delTribunol de Justicio Administrolivo

elos, que estoblecen:

'Artículo */8. Son otribuciones y cornpefencios de/

9

/eno:



/i. Reso/ver /os osunios somefidos o su iurisdicción, por
/o que conoceró de:

B) Compeiencios

o) En cqso de osuntos gue qfecfen o porticulores y
que seon somefrdos o su jurisdiccion, suplír lo
defíciencio de Io quejø; ..." .

Del escrilo iniciol de demondo, concretomenie en el copílulo
denominodo "DåvoLllctoN DEL pAGo DE Lo ,NDEBIDO',, el

enjuicicnte refiere que los octos que demondo no estón fundodos y

motivqdos (fojo ó). Es osÍ, como quien resuelve jusiiprecio que, los

rozones de impugnoción hechos vqler por lo porte ociorq son

esenciolmenle fundodqs, como se explico.

Los outoridodes demandodos en el oviso de fecho 0g de junio de
2022, por un iotol de gss,ó03.00 {cincuento y cinco milseiscientos tres

pesos 00/100 M.N.), folio j, usuorio , contrcio
 o nombre de , con dirección en 

 colonio , con meses

de odeudo 133. cuyo existencío quedó corroborodo con el dicho
del oÇior, pero odemós con su ocepioción expreso de lcs

outoridodes demondodos al momento de rendir coniestoción q lo
demondo instourodo en su contro, misrno que fue inserto en el escrito
iniciol de demondc, consto que o lo porie ocioro se les reolizo un

cobro de lo siguiente formo:

10
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nlinueve mil treinto y tres pesos 00/,l00 m.n.), emilido

de Conservoción, Aguo Potoble y Soneomienlo de

en el escrito iniciol de demondo, consto que o lo
les reolizo un cobro de lo siguiente formo:

se desprende que, los octos oquí impugnodos, se

lolmenfe desprovisTos de fundomentoción y

omo lo expone lo porte octoro. Al respecto, es

recisor que, el ortículo ló, de lo Constilución Federol,

rrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

motivor los octos que emilon.

lo imperotivo de fundor un octo o delerminoción se

eber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

precisión los preceptos legoles oplicobles ol cqso

ecir, citor los disposiciones normolivos que rigen lo

Mientros que, el recibo de pogo folio , por lo contidod de

Jiutepec, Mo s, del periodo de obril de 20ì I o moyo de 2022 y

occesorios,

$29,033.00 (v

por el Sistem

porte octoro

, De lo onteri

encuentron

molivoción,

conveniente

en su primer

fundomentor

orio , controto , o nombre de

, con dirección en 

colonio , Jiutepec, Morelos. Cuyo existencio

quedó corro o con el dicho del octor, pero odemós con su

oceptoción e

de rendir cont

que fue insert

reso de los outoridodes demondodos ol momento

ción o lo demondo instourodo en su contro, mismo

En ese serlt

troduce en el

con cloridod

concreto; es

11



medido odopiodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuestos y los normos cplicobles.

Por su porie, lo motivoción es lo exposición de los cousos mcterioles

o de hecho que hoycn dodo lugor o lo emisión del ocio, indicóndose
los circunsToncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediolos que sirvon de sustento porc su emisión, con lo cuol se

tiende o demoslror, rocionolmente, que determinodo situoción de
hecho produce lo octuolizoción de los supueslos contenidos en los

precepÌos invocodos en ese octo de outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con ro exigencio de fundomenloción y

mofivoción, cuondo o lo rorgo del follo o ocfo, se expreson los

rczones y motivos que conducen o odoptor deierminodo solución
jurídico o un coso sometído q su competencio y jurisdiccíón,

señolondo con precisión los precepios consiitucionoles o legoles que
sustenten lo determinoción que odopto.

Ahoro bien, lo contrcvención ol mqndoto constitucionol que exige lo
expresión de fundomentoción y moiivoción en los octos de
ouloridod, puede revesiir dos formos distinios, o scber: o) lo derivodo
de su falto; y, b) lo correspondiente o su inexoctitud.

Así, se produce lo follo de fundomentoción y motivoción, onte lo
qusencio totol de lo normq en que se opoyo uno resolución o octo
de ouloridod y de los circunstoncios especicles o rozones
porticulores que se tuvieron en cuento poro su emisión; esto es,

cucndo se omite expresor el disposiiivo legol oplicoble ol osunto y los

rozones que se hoyon considerodo poro esfimor que el coso puede
subsumirse en lo hipóiesis previslo en eso normo jurídico.

En combio, se hcblo de uno indebido fundomentoción cuondo en er

octo de outoridod síse invoco el precepto Iegol, sin emborgo, resulio
inoplicoble ol osunto por los corocterísiicos específicos de ésie, que
impiden su odecuoción o encuodre en lo hipótesis normotivo; y uno
incorreclo motivocÍón, en er supuesto de que síse indicon rqs rozones

12
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onsideroción lo ouToridod poro emitir el octo, pero

rresponden ol coso específico, objelo de decisión, o

estón en disononcio los moiivos invocodos por lo

norrrros oplicobles

folïo de fundomenloción y molivoción significo lo

sencio de loles requisilos, mienTros que Io indebido o

domenloción y motivoción enlroño lo presencio de

Tos consTilucionoles, pero con un desojuste entre lo

normos y los rozonomientos formulodos por lo

el coso concreto.

crelo, encontromos que tonlo el oviso de fecho 0B de

por un totol de $55,ó03.00 (cincuento y cinco mil

pesos 00/,l00 M.N.), folio , usuorio 

, o nombre de , con dirección

, colonio 

odeudo 133 y el recibo de pogo f olio , por la

9,033.00 (veinTinueve mil treinlo y lres pesos 00/100

por el Sistemo de Conservoción, Aguo Poloble y

de Jiutepec, Morelos, del periodo de obril de 20ll o
y occesorios, usuorio , conlrolo 

, con dirección en 

lonio , Jiutepec, Morelos,

ndomenToción, ol no incorporor en su contenido los

osiciones legoles que justificon o de los que emonon,

orecer de lo explicoción rozonoble poro lo imposición

Tos que pretenden hocer efectivos

ue es, evidenle que los demondodos, no invocoron los

olivos oplicobles, exisiiendo uno nulo exposición de

egoles que los foculloron poro reolizor los octos ohoro

bien les dieron suslenlo ol mismo.



Ahoro bien, dodo lo noturorezo delosunio, se desicco que conforme
ol ortículo lo de lo constitución políiico de los Estodos unidos
Mexicanos, iodos los ouioridodes en er ómbito de sus competencios
iienen lo obligoción de promover, respetor, proieger y goronÌizor los

derechos humcnos de conformidod con los princÍpios de
universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuencio, el Estodo deberó prevenir, investigor, soncionqr y

reporor los violqciones q los derechos humonos, en los términos que
estoblezco lo ley, en este senlido tenemos que conforme ol pórrofo
sexio del ortículo 4o Consliiucionol, el occeso ol oguo pofoble
corresponde o un derecho humono, ol estoblecer lo siguiente:

"Artículo 4.-

L,,I
Iodo persono fiene derecho ol occeso, disposic ión y
soneomienlo de oguo pcra consurno persono/ y
domésfico en formo suficienle, sal,bre, ocepfcb/e y
osequib/e. E/ Fsfodo goranfizoró esfe derecho y lo tey
deftniro /os bcses, opoyos y modatidodes poro e/
occeso y uso equitativo y susfenfobie de /os recursos
hídricos, esiob/eciendo lo portícipación de to
Federoción, /os enfidodes federofivos y /os municipios,
osí como la porticipocron de /c ctudadonía poro la
consecucion de dichos fines..."

como lo refiere el numeror lronscrifo, el occeso ol oguo es un
derecho humono, por lo que debe de ser inierpretodo de
conformidod con lo constilución políiico de los Estodos unidos
Mexiconos, con los Trotodos lnternocionoles como son lo
convención sobre los Derechos del Niño, lo convención sobre lo
Êliminoción de todos los formos de Discriminoción contro lo Mujer, lo
convención sobre ros Derechos de los personCIs con Discopocidod y
el Pocto lnternocionol

Culturoles; fovoreciendo

protección mós omplio.

Derechos Económicos, Socioles y

todo momenlo o los personos lc

de

en

14
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or, sirve como criterio orientodor, lo siguiente

GUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA

PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSTICO Y TÚgTICO

RBANO ES UNA CUESTIóN DE SEGURIDAD NACIONAL.
I Comilé de Derechos Económicos, Socioles y

ulturoles de los Nociones Unidos, lo Orgonizoción
undiol de lo Solud, lo Asombleo Generol de los

ociones Unidos, el Pocto lnternocionol de Derechos
conómicos, Socioles y Culturoles (ortículo I l),
conocen el derecho ol oguo, osí como que los

Estodos porticiponles quedoron vinculodos o
orontizor que los hobilontes de su jurisdicción tengon
cceso ol oguo potoble, de modo que esté o
isposición de todos, sin discrin'rinoción y

económicomente occesible; en tonlo que del orlículo
o. de lo Constitución PolíTico de los Estodos Unidos

exiconos se odvierte que el derecho ol oguo
oble es fundomentol e indispensoble poro lo

olizoción, goce y disfrute de los demós derechos
umonos, cuyo preservoción en contidod, colidod y

ustentobilidod es toreo fundomentol tonïo del Eslodo

omo de lo sociedod, por cuonlo o que tol derecho
estó bosodo en los premisos de un CIcceso ol bienestor

e todo lo pobloción, sustentodo por los principios de
guoldod y no discriminoción, independienlemente
e los circunstoncios socioles, de género, políticos,

nómicos o culiuroles propios de lo comunidod en

o que se opero. En esle senlido, conforme o los

principios que sustenton lo político hídrico nocionol y

on bose en los frocciones I y XXll del ortículo l4 Bis 5

e lo Ley de Aguos Nocionoles, el Estodo goronlizoró
que el derecho ol oguq sec¡ seguro, oceptoble,

ccesible y osequible lqnto poro uso personol como
omésTico, erigiéndose como un beneficio colectivo
ue debe bosorse en criterios de solidoridod,
ooperoción mufuo, equidod y en condiciones
ignos, por lo que se ho proclomodo de prioridod y de
eguridod nocionol lo preferencio del uso doméstico
público urbono en reloción con cuolesquier olro uso,

ozones que excluyen lo posibilidod de que puedo ser

oncebido otendiendo o inlereses poriiculores o de
grupos minoritorios, pues de ser osí, imperorio un

15



régimen de oprovechomienlo del oguo sin visión
humono y sociol, con ro cuor se otentorío contro rc
dignidod humono."r

Sobre los boses expuesios, ol ser el occeso ol oguo potoble un

derecho humono consogrodo en el oriículo 4" Constitucionol, resulto

necesorio entror ol estudio del fondo, poro determinor si los cobros
que pretenden reolízor los outoridodes es legol o ilegol, tomondo
como bose el procedimienio y formolidodes esfoblecidos en lo Ley
Estotol de Aguo Potoble.

En ese sentido, se odvierte que, el cobro colculodo del consumo de
oguo poloble se ho reolizodo de formo ilegol ol no observcrse los

formolidodes estoblecidos por lo Ley.

Ello es osí, fodo vez que ro informoción contenido en los octos
cdministrotivos correspondienies ol consumo de oguo medido por
porte de lo outoridod no es suficienie paro que lo porle octoro se

encuentre en condiciones de sober con certezo lo confidcd o pogor
por concepto de suministro y consumo de oguo potcble, mós lo
ccntidcd que resulte por los conceptos toles como recorgos,
soneornienfo, gostos de cobronza, goslos por ttmitocton, etc.,
dejÓndolo en estcdo de indefensión ol no conocer cuóles fueron los
métodos que lo qutoridod demondodo utilizo pqro colculor el totql
del importe de Suministro de oguo.

Así, del oviso de limitoción de servicio y der recibo de cobro moierio
del presente juicio, no se desprende lo formo en lq que lo qutoridod
demondodo reolizó el cólculo del importe o pogor por concepto de
consumo de oguo, lo onterior es osíderivodo de que el oriículo gB de
lo Ley de Aguo poloble, esioblece lo formo correcto en que se debe
reolizor, estobleciendo uno fórmuro motemótico poro corcuror er

cobro por el consumo de oguo porobre, or ienor siguiente:

lTesis: Xl loÅ r'I K (10o.), semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceio Décimo Époco, 20ol5ó0,Tribunoles Colegiodos de circuilo, Libro Xll, septiembre oe iolz, Tomo 3 pog.t5o2 Tesìs Aislodo(Conslilucionoi)

16
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ARTICULO 98.- El pogo de los cuotos o torifos o que se

refiere el presenie ortículo es independiente del

cumplimiento o lo dispuesto en lo Ley Generol del

Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambiente y

serón oplicobles de conformidod con lo dispuesto en

el ortículo cuorto tronsilorio de lo presente Ley.

Los pogos que deberón cubrir los usuorios por lo
prestoción de los servicios públicos se colculorón

conforme ol volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción, y se closificon en:

l. Cuotos y torifos:

tl
l). Por el servicio de oguo potoble:

Por codo m3 de oguo potoble consumido, se

oplicorón los torifos mensuoles del cuodro siguienfe,

expresodos en UMA:

El precio de m3 consumido se obtendró colocondo el

volumen totol consumido en un mes, en el renglón

correspondiente olrongo de consumo que lo oborque
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y multiplicondo el foctor correspondiente ol tipo de
usuorio por el volor de lo Unidod de Medido y

Acluolizoción vigenÌe en lo fecho de cólculo.

t,l
Los derechos por el servicio públ¡co de suministro de

c¡guo potoble se cc¡usctrón mensuol o bimestrslmenle
y se horó el pogo, dentro de los veinle díos hóbiles

siguientes del mes o bimeslre del consumo.

i.l

De lo interpretoción literol ol ortículo tronscrito, se obtiene que los

pogos que deberón cubrir los usuorios por lo presioción de los

servicios públicos, se colculcrón conforme ol volor de la unidod de
Medido y Actuolización; que en lo closificoción de los pogos se

encuenfro en lo frocción l, los cuotos y torifos; o su vez el inciso l),

prevé los torifos por el servicio de oguo potoble, delerminondo lo
siguienie'. "Por codo m3 de oguo pofable consumico, se cpltcoron
/os forifos mensuoles de/ cuodro siguienfe, expresodos en LJ.M.A.',; es

decir, lo tcblo del inciso r), regulo Io torifo por consumo de oguc¡

mensuol. Lo onierior cobro vigencio con lo leyendo que coniiene
eso mismo ioblo que literormente dice: "pcR ]ADA M3 DE AGuA
PCTABLE CCNSUM/DO EN UN/DADES DF MEDIDA Y ACT(JALIZACION

(u M A) CONSUMO-MENSUA¿".

Ahoro bien, no poso desopercibido poro esto potesiod que, el

ortículo 98 frocción l, ínciso l), en su porte finol estoblece que: ,'Los

derechos por elservicio púbtico de suminisfro de agua pofob/e se

causorón mensuol o bimesfrolmenfe y se horo et pogo, dentro de /os

veinfe díos habiles siguienfes de/mes o bimesire de/ consu me.,,

sin emborgo, esto se refíere únicomente ol tiempo en que puede
cobrorse el consumo de oguo, pues puede ser de formo mensuol o
bimestrol; pero no o lo formq de oplicor to torifo, pues esio debe de
fijorse de formo mensuol y en lo especie se desprende que se estó

18
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consumo de oguo colculondo el consumo

lq outoridod demondqdq lo formo en que reolizó el

, se genero un perjuicio ol usuorio, todo vez que de

toblo contenidc en el ortículo 98 de lo Ley Eslotol de

lo torifo se vo incrementondo de ocuerdo ol rongo de

ste sentido si lo outoridod demondo reolizo lo lecturo

go de formo bimestrol y no de formo mensuol conno

ley, es lógico que el rongo de consumo se incremente

ente reflejóndose en el costo por consumo, lo cuol se

iente loblo:

contidod por el consumo del oguo, de conformidod

do en el ortículo 98 de lo ley en comento, se obliene

volumen Tolol consumido en un mes, en el renglón

ol rongo de consumo que lo oborque y

foctor correspondiente oltipo de usuorio por el volor
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de lo unidod de Medido y Actuolizoción vigente en lo fecha de
cólculo, lo onterior se plosmo en lo siguienie toblo, poniendo o modo
de ejemplo lo siguiente:

LECTURA Y COBRO POR BIMESTRE

LE,CTU'RA POR MES

Poro hocer el cólculo del consumo de oguo por mes, se divide entre
dos el volumen consumido, de lo formo siguiente:

En conclusión, de reolizorse lo lecturo del consumo de oguo potoble
de formo mensuol, se obiendrío ro coniidod o pogor siguíente:

llustrcdos los ejemplos en ros ioblos onieriores, lo operoción
motemótico contenido en el artículo gB de lo Ley Estotol de Aguo
Poioble, resulto perfeciomente entendible, poro uno persono con

2 Corresponde a $Bó.88 (ochento seis pesos gB/tOO m.n.) poro el oño 2020.

BOM3 7ó-l 00 0.107 9.29 5743.2Q

40M3

EQUIVATE

PROPORC IONA LMEN-TE

AL CONSUMO DE UN

MES

? I _qrì 0.076 6.60 $264

80M3 $264 $528
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mínimos de molemóticos, que el cobro reolizodo por

onservoción, Aguo Poloble y Soneomiento de Aguo

Morelos, es reolizodo de formo ilegol, pues no se

s formolidodes estoblecidos en lc ley de Io moTerio, sin

dod puedo reolizor el ejercicio onterior, ol no contor

orreclos respecto ol consumo y consumo promedio

r lo que respecto ol cobro de recorgos, sCIneomiento,

bronzo, gostos por limitoción, no se encuentron

fundodos y molivodos, como se expuso previomente,

o se citoron los dìspositivos legoles que resultobon

reolizor el cobro de esos conceptos ni en el oviso de

cio, ni en el recibo de cobro impugnodo, ni se

onero cloro el procedimiento que se siguió poro

uonÌío, lo que implico que, odemós de pormenorizor

e llevó o cobo los operociones oritmélicos oplicobles,

enle los fuentes de los que obtuvo los dolos necesorios

les operociones, o fin de que el impetronte puedo

edimiento oritmético, que siguieron los ouloridodes

I imporle de codo uno de los conceptos, de modo

su exoctitud o inexoctitud, ol no hocerlo osí, por lo

les los oclos oquíimpugnodos

lerio odoptodo, por onologío el siguienTe criterio

cuyo rubro y texto es del tenor literol siguienle:

RESOLUCIóN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON

LA GARANTíA DE LEGALIDAD EN RELACIÓN CON LOS

RECARGOS. Poro que uno liquidociÓn, en el rubro de
recorgos, cumplo con lo cilodo goronlío, contenido
en el ortículo I ó de lo Constitución Político de los

Estodos Un ;.1 oc À¡1cvir-onoc bosto con que lo ouloridod
fiscol invoque los preceptos legoles oplicobles y
expongo detollodomente el procedimiento que siguió
poro determinor su cuontío, lo que implico que,

oder"nós de pormenorizor lo formo en que llevó o
cobo los operociones orilmélicos oplicobles, detolle

21



cloromente los fuentes de los que obtuvo los dotos
necesorios porc reolizcr toles operociones, esto es, lo
fecho de los Diorios oficioles de lo Federoción y lo Ley
de lngresos de lo Federoción de los que se obfuvieron
los índices nocionoles de precios ql consumidor, osí
como lo toso de recorgos que hubiese opliccdo, o fin
de que el contribuyente puedo conocer el
procedimienlo oritmético que siguió lo outoridod porc
obiener el monTo de reccrgos, de modo que constote
su exoctitud o inexoctiiud, sin que seo necesorio que
lo outoridod desorrolle los operociones oritmélicos
correspondienies, pues ésTos podró elobororlos el
propio ofeciodo en ro medido en que dispondró der
procedimiento motemótico seguido poro su cólculo.

controdicción de lesis 4i8/20]0. Enfre los sustenlodos
por el Primer Tribunol Colegiodo en Moterio
Administroiivo del sexio circuito y el entonces
segundo rribunol colegiodo del referido circuiio,
ocfuol segundo Tribunol colegiodo en Moierio civil
del sexto circuito. 23 de febrero de 20] l. cinco volos.
Ponenle: Luis Morío Aguiror Morores. secretorio:
Froncisco Gorko Migoni Goslingo.
Iesis de jurisprudencio S2l2A1j. Aprobodo por lo
segundo solo de esie Arto Tribunor, en sesión privodo
del dos de mozo de dos mil once.

Bojo ese confexfo, los outoridodes demondodos, no proporcionoron
el procedimiento que siguieron poro determinor los concepios de
recorgos, soneomienlo, goslos de cobronzo, gostos por limitoción,
etc., odemós de no citor ros ortículos que consideroron oplicobles
poro determinor los contidodes por esios, por lo que los ouforidodes
demcndodos, odemós de pormenorizor lo formo en que llevoron o
cobo los operociones oriiméticos oplícobles, deben detollor
cloromenle los ordenomientos regores de ros que obtuvieron los

dotos necesorios poro reolizor toles operociones, lo que en el coso
en concreto no oconieció, por lo que se dejo o lo porte octoro en
notorio eslodo de indefensión, ol no conocer con exociitud el
procedimiento qritméiico que siguieron ros ouioridodes poro obtener
los importes de codo conceplo.
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el justicioble monifiesto que, denlro del período que

ndo (obril 201 I o moyo 2022), se encuenlron periodos

odo, esto con fundomento en lo dispuesto por el

Código Fiscol poro el Estodo de Morelos, que dispone:

Artículo 5ó. El crédito fiscol se extingue por
prescripción en el iérmino de cinco qños.

EI término de lo prescripción se inicio o porlir de lo
fecho en que el pogo pudo ser legolmente exigido y

se podró oponer como excepción en los recursos
odministrolivos. El plozo de lo prescripción se

interrumpe con codo gestión de cobro que el
ocreedor notifique o hogo sober ol deudor o por el
reconocimiento expreso o lócito de éste respeclo de
lo exislencio del crédito, cuondo uno u otro se reolice
dentro del plozo que en este ortículo se señolo. De
iguol monero se interrumpe el plozo poro que opere
lo prescripción con el levontomienio del octo en lo
que se hogo constor los circunstoncios de hecho por
los que no fue posible lo próctico de los noiìficociones
fiscoles que esloblece el propio Código.
Se considero gestión de cobro cuolquier ociuoción
de lo outoridod hecho sober ol deudor en los términos
estoblecidos en el presente Código dentro del
procedimienlo odministrolivo de ejecución, y en el

coso de devolución de pogo de lo indebido de los

contribuyentes, cuolquier soliciÌud debidomente
presentodo onle los outoridodes fiscoles, en los que se

solicite ésto.
El plozo poro que se configure lo prescripción se

suspenderó cuondo lo outoridod se encuenlre
impedido poro reolizor gesliones de cobro en los

terminos de esle Código, debido o lo suspensión del
procedimiento odministrolivo de ejecución en
Ìérminos de lo dispuesto en el ortículo l5l de este
Código, o cuondo lo resolución que determinó el

crédilo fiscol no seo ejeculoble en los lérminos del
referido ortículo. Asimismo, se suspenderó el plozo de
lo prescripción cuondo el coniribuyente no seo
locolizoble en el domicilio fiscol, desocupe o
obondone el mismo sin hober presentodo el ovìso de
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combio correspondiente o cuondo hubiero señolodo
de monero incorrecto su domicilio fiscal, hosta que se
le locolice. Lo cuol deberó ocreditorse
fehocieniemenfe mediqnie consioncios
debidomenle circunstonciodos con los que se
demuestre que lo outoridod ocudió en ires ocosiones
o dicho domicilio y no puedo procticor lo diligencio
en los términos de este Código.
Lo prescripción del crédito fiscol exiingue
simulióneomenle los occesorios del mismo.
Los sujetos posivos del crédito fiscol podrón soliciior c
lo ouioridod lo decloroiorio de prescripción de los
crédilos fiscoles.
Lo cuToridod podró decloror lo prescripción del
crédito únicomente en los cosos que medie solicitud
expreso por escriio del coniribuyente, mismo que
deberó cumplir con los requisitos previstos en el
crtículo 40 de esle Código, debiendo odemós
proporcionor los doios de ideniificoción del crédito
fiscol y los documentos en que consie el mísmo.

En el coso en estudio no se demosiró que los outoridodes
demondodos hoyon reolizodo olguno gestión de cobro onTerior o lo
que se reolizó o Irovés de los ocios impugnodos, esto es onterior ol g

de junio de 2022.

Por tonlo, si ol octor le fue nolificqdo su odeudo el B de junio de 2022
y le esfón cobrondo el período que vo de obril 201 I o nnoyo 2022, se

encuenlron prescrilos los meses junio 2el7 o obril 2ui; por lo que, si

se encuenlron prescrilos, efectivomente su cobro es ilegol, porque
conTroviene lo esloblecido en er crtículo 5ó del código Fiscol poro el

Estcdo de Morelos.

Sin que pose desopercibido que, el octor solicitó que o los

contidodes erogodos se condenoro o su devolución debidomente
octuolizqdos, lo que es procedenie, conforme o lo siguiente.

24



TRIBUNAL DF JUSTICIA ADI'4INISTRAÎIVA

DEL ESTADO DE ÍVOREIOS

=
U

rôe

!F

t

O'j

<r¡ -:

\Èco!
N

^r 
J..JJ

T}A
T ) A/25 /9 6 /22

resos del Municiþio de Jiutepec, Morelos, poro el

20223, estoblece ol respecto del servicio de oguo

ARTíCULO 91.. SE AUTORIZA AL SISTEMA DE

CONSERVACIÓN, AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE

AGUA DE JIUTEPEC A RECAUDAR LOS INGRESOS POR

CONCEPTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO,
SANEAMIENTO, DRENAJE Y PLANTAS DE TRATAMIENIO
DE AGUAS RESIDUALES, CON LAS TARIFAS QUE LE SEAN

AUTORIZADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO Y, EN SU

CASO, POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS,

TAL Y COMO LO ESTABLECE LA LEY ESTATAL DE AGUA
POTABLE PARA ESTADO DE MORELOS.

ARTICULO 9I BIS.- LOS INGRESOS QUE OBTENDRÁ EL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC MORELOS, A TRAVÉS DEL

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, SERÁN

LOS DERIVADOS DE LOS SIGUIENTES CONCEÞTOS.

I.- POR EL SERVICIO PUBLICO DE SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE POR CUOTA FIJA;

II.- POR EL SERVICIO PUBLICO DE SUMINISTRO DE AGUA
POTABLE, MEDIDO;

III.- POR SANEAMIENTO;

IV.- POR LA CONTRATACIÓN E INSTALACIÓN DE TOMAS

DOMICILIARIAS DE AGUA POTABTE;

V.- POR INSTATACIÓN O REPOSICIÓN OT MEDIDORES

DE AGUA POTABLE;

VI.- POR CONEXIÓN At DRENAJE O DESCARGA DE

AGUAS RESIDUALES;

VII.- POR MANTENIMIENTO DE DRENAJES;

VIII.- POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE POR CARRO,
TANQUE, ARRASTRE O LLENADO DEL MISMC;

IX.- PCR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA
RESIDUAL TRATADA MEDIDO O POR CUOTA FIJA, Y
COBRO PCR RECEPCIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN

PLANTAS DE TRATAMIENTO;

X.- PCR CAMBIO DE NOMBRE INSCRITO EN EL

CONTRATO DE TOMA DOMICILIARIA;

XI.- PCR CAMBIO DE UBICACIÓN DE TOMA
DOMICILIARIA O DE LíNTN A LA QUE ESTA

CONECTADO;

los.gob.mx/oblenerP DF/202 1 I ó027 _6 A.pdf

Lo Ley de ln

Ejercicio Fisc

poToble que:

3 http://pe

25



XII.- POR EXPEDICION DE COPIAS SIMPTES Y

CERIIFICADAS, ASí COMO CONSTANCIAS DE NC
ADTUDO Y OTRAS;

XIII.- POR CORTE DE PAVIMENTO CON CCRTADORA;
XIV.- POR DOTACIÓN Y FACTIBILIDAD DEL SERVICIO DE
AGUA POTABLË;

XV.- POR FACTIBILIDAD DE DRENAJE;
XVI.- POR APORTACIÓN OT SISTEMAS INDEPENDIENTES
DE AGUA POTABLE;

XVII.- POR AUICRIZACIÓN DE PLANOS DE
INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS Y

SUPERVISIÓN NT LAS MISMAS;

XVIII.- POR AUTCRIZACIÓN MUNICIPAL DE POZOS
PROFUNDOS;

XIX.- POR LIMPIEZAS DE FOSAS SÉPTICAS Y DESAZOLVES;
XX.. POR MANIOBRAS REALIZADAS CON GNÚA;
XXI.- POR LA RECUPERACIÓN DE TODO TIPO DE
CONTRIBUCIONES PAGADAS POR EL ORGANISMO
OPERADOR, Y;

XXII.- POR INGRESOS EXTRAORDINARIOS
PROPORCIONADOS POR LA FEDERACIÓN, TSTNDO O
MUNICIPIO.

De lo que, se interpreio que, en er municipio de Jiuiepec, Morelos, los

ingresos que cousen los poriicurores por los servicios de CIguo

potoble, olconiorillodo, soneomiento, drenoje y piontos de
lrotomiento de oguas residuoles y tomos correspondientes, correró o
corgo del sisiemo de conservoción, Aguo potoble y scneomienlo
de Aguo del referido municipio, con ros forifos que le seon

oulorizodos por lo Junio de Gobierno y, en su coso, por el congreso
del Eslodo de Morelos, en iérminos de lc Ley Estoiol de Aguo potcble

poro esto enlidod federotivo.

Ahoro bien, el primer pórrofo del orlículo l3a del código Fiscol poro
el Eslodo de Morelos (en odelqnte código Fiscol), dispone que los

4 A'rlículo +.l3. El crédilo fisccl es lo obligoción delerminqdo en cqnlidod líquido que liene derecho opercibir el Eslqdo, los municipios o sus Entidodes Porqeslololes, Poromunicipoles o lntermunicipoles, queprovengon de contribuciones, de oprovechomienlos o de sus occesorios, incluyendo los que derivende responsobilidodes que el Eslodo o el municipio lengon derecho o exigir de sus servidores públ'rcos ode los porticulores, osí como de oquellos o los que loileyes ¡es den eseäorócler y tungÀlå"*.ho opercibir por cuento ojeno.
Poro efeclos del pórrofo onterior, Ios ouloridodes odminislrolivos o judicioles que remiton o lo Secreloriocrédiios por conceplo de oprovechomientos consisienles en sonciones económicos o mullos pero su

26



TIA
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI"IiNISTRÂÎ]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

;
U

':) '-

&t

<.:
.ÞcÐ!

c\
^' 

lI-J

=

TJA/2"5/96122

municipios t

coniribucione

entre olros y

ndrón derecho o percibir, odemós de los

, los ingresos closificodos como oprovechomienlos,

ue corresponderÓ o lo Tesorerío Municipol, llevor o

cobo el proc ìmiento de cobro respectivo.

I ortículo 20 del citodo Código Fiscol refiere que, los

se closificon en impuestos, derechos y contribuciones

especioles, q e los impuestos son los prestociones económicos

estoblecidos n Ley, con corócler generol y oblìgolorio, que deben

onos físicos o personos moroles, los derechos son los

ones esloblecidos en lo Ley por los servicios públicos

Estodo o los municipios, los Entidodes Poroeslololes,

pogor los p

o lnÌermunicipoles, en sus funciones de derecho

público, osí c

los bienes de

prestociones

mo los generodos por el uso o oprovechomiento de

ominio público, y los contribuciones especioles son los

corgo de personos físicos o personos moroles, osí

corno los uni odes econórnicos que son beneficiorios de monero

erenciol por obros públicos. Son contribuciones

contropresÌociones o corgo de personos físicos o

directo y di

especioles lo

personos mo les, osí como de los unidodes económicos, cuyos

rovocon, en especiol, un gosto público o lo

Por su porte

contribucion

contropresloc

que presto el

Poromuniclpo

octividodes

incrementon.

que reolicen

coloboroción

esloblecen en el
llevor o cobo los

Tombién serón contribuciones especioles los pogos

AyunlomienTos, con moÌivo de los convenios de

dminÌstrotivo e imposilivo, poro que el Estodo reolice

lo función udoÌorio de contribuciones municipoles, en los

términos de di hos convenios

El ortículo 22s el mismo Código, define que los oprovechqmientos

son los ingr que perciben los municipios por funciones de

cobro, deberón cu plir con los requisitos de procedencio de los oclos odminislrotivos que se

ordenomienlo. En el ómbito municipol corresponderÓ o ìo Tesorerío Municìpol
ienlos de cobro en los lérminos del presenle ordenomienfo

s Artículo *22. Son los ingresos que percibe el Eslodo y los municipìos por funciones
de derecho pú dislinlos de los conlribuciones y de los que obtengon los orgonismos
descenlrolizodos y
Los recorgos, los so

empresos de porticipoción estoTol
nes, los gostos de ejecución, los honororios de notificoción y lo indemnìzociÓn o

que se reflere el pórrqfo del orlículo 47 de esle Código, que se opliquen en relocìÓn con
occesorios de los mismos y porticipon de su nolurqlezo.oprovechomientos
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derecho público, dislinïos de los contribuciones y de los que
obtengon los orgonismos descentrolizodos y los empresas de
poriicipoción estoTol. Señolo que los recorgos, lqs sonciones, los

gostos de ejecución, los honororios de nolificoción y lo

indemnizociÓn o que se refiere el sexio pórrofo del qrtícu lo 47 de ese

código, que se opiiquen en reroción con oprovechqmientos son

occesorios de los mismos y poriicipon de su noturolezo. Finolmente,
esloblece que los oprovechcmientos por concepto de mullos
impueslos por infrocciones o los disposiciones legoles o
reglomenloriqs que no seon de ccrócTer fiscol serón deslinodos o
cubrir los gosios de ro outoridod fiscol por concepio de operoción,
odministroción, control, ejercicio y cobro cooctivo, en un porcentoje
que no serÓ rnenor ol 30 por ciento del importe de codo multo,

Precisodo lo onterior, es oporluno puntuolizor que, el pogo de lo
indebido es oquel que surge por lo ousencio de legolidod en lo
obligoción lributorio o lo decloroción de insubsistencio del octo de
outoridod si el pcgo se efectuó en cumplimiento de ésle, con lo cucl
ceso lo oporiencio de legolidod y los pogos debidos se tronsformon
en indebidos, toiol o pcrciolmente.¿

Los oprovechomienlos por concepto de multos impueslos por infrocciones o los dísposiciones legoles oreglomenlorios que no seon de corÓcter fiscol serón destinodos o cuor¡r los gosïos de lo quioridod fiscqjpor conceplo de operoción, odminisiroción, conlrol, ejercicio y cobro cooðiiuo, en un porcento¡" qr"no seró menor ol 30 por cienlo del importe de codo multo.
ó ACTUALIZACIÓN or CANTIDADES A DEVOLVER poR EL Frsco. EL ¡Rrículo zz orL cóorco FrscAL DEL¡ reoeRactóN QUE LA pnevÉ or MANERA osrñr¡ïeCñbe-nívÈ JJuN sALDo A FAVoR o DE uNPAGO DE LO INDEBIDO' NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. Ei derecho o to devoluciån porpogo de lo indebido surge por lo exislencio de un error de hecho o de derecho .n rå, ãioòo, o"nocimiento o delerminqción de lo obligoción tributoriq quu ,åqr¡"r" de lo concurrenciq de doselementos; el pogo y lc ousencio de lejolÌdod 

.en lo obligocion irlouiorio, requisilo esle último quepresupone lq reclificoción del error, lq decloroción de insuðsistencio del octo de ouloridod si el pogose efectuÓ en cumplimiento de éste, o bien lo revococión o nulificoción tolol o porciol del ocïoodministrolivo de oulodelerminqción del contribuyente o oe oeterÃiÀqción de lo quloridod en etrecurso odminislroiivo o juicio de nulidod onte el lribunql Federol de Justicio Fiscol y Adminislroïivo,dodqs lo presunciones de legolidod de los oclos de outoridod y Je ceriidumbre de los octos deoutodelerminociÓn del conlribuyente, con lo cuoi ceso lo oporiencío ãe tegoliooo y los pogos debidosse frqnsformorÓn en indebidos, lotql o porciolmenle. En combio, el derecho o lo devoiución por soldoo fovor surge por lq m-ecÓnico propio de lribuloción de los contribuciones en lo eiopo dedelerminociÓn y liquidoción de lo obligoción lribulorio, yo seo, enire olros concepîos por deduccìoneslegoles ouiorizodos, por el ocredilomienlo de pogos provisionoìàs efeciuodos o de otrosconlribuciones, pero sin que exislo error de hecho o de dérecho ni, por lonto, ilegolidod. De lo onleriordiferencio en io couso generodoro del derecho o lo devolución cuondo exisle un pogo de lo indebidoreolizodo mediondo un error de hecho o de derecho y cuqndo se trolq de un sqldo o fovor por lomecÓnico propio de Iribuloción de una coniribución deávo que el início1n et periodo de ocluolizocionde lo cqnlidod moterio de devolución debe ser disÌinlq irqlóndose o" ,no y otro, pues en el soldo ofovor es hqslo que se reclizo Io determinoción y liquidoción de lo conlribucion cuondo surge el derechodel contribuyenie de que se le reinlegre lo cqnÌidqd relolivo, sin que medie pqgo improcedenleo{guno' o diferenciq del pogo de to inoibido en el cuol es precisomän1e esle pqgo que por eTror sereoiizó ei que do lugor o su devolución. Por esos rozones, el orlÍculo 22 del código Fiscol de loFederoción que prevé lo juslificodo dislinción, no violo el principio oe åõuiooo jribuiorio conlenido en
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de lo conlribución, olendiendo ol fin que con ello se persigue de dqr ol monto
reol cuondo se reintegro, debe diferir conforme o lo couso generodoro del

Esto es, noció lo obligoción por porte de lo outoridod, de reintegror

ol porliculor I s sumos indebidomenle percibidos; sin emborgo, lo

oludido obli oción no se colmo con que se le reintegre

exclusivome el monïo de lo que pogó con motivo del oclo de

outoridod de lorodo nulo, pues es evidenie que el tronscurso del

tiempo, el vo

odquisitivo.

de los cosos, inclusive el dinero, pierde su poder

Sentodo lo o terior, los ortículos 4ó, 47, 48 y 50 del Código Fiscol,

estoblecen:

culo *46. El monto de los contribuciones, de los
oprovechqmientos, osí como de Ios devoluciones o
corgo del Fisco esiolol, se octuqlizoró por el lronscurso
del Tiempo y con molivo de los combios de precios en
el poís. Esto octuolizoción deberó reolizorse desde lo
fecho en que el pogo debió efectuorse y hosto que el

mismo se reolice; lrotóndose de devolución lo
ocluolizoción qborcoró el periodo comprendido
desde el mes en que se reolizó el pogo de lo indebido
y hosto oquel en que lo devolución esté o disposición
del contribuyente.
Poro elcoso de depósito en cuenio, se enlenderó que
o devolución esló o disposición del contribuyente, o
portir de lo fecho en que lo outoridod efectúe el

depósito en lo institución finonciero que señole en lo
oliciTud de devolución o lo insïilución que señole con

motivo de olgún juicio de omporo en el que se

hubiese ordenodo lo devolución, y poro el coso de
devolución medionte cheque nominolivo, en el

momento en que éste es emilido y se hoce sober ol

contribuyente de ello.
Poro los fines de lo octuolizoción previsto en este

ortículo, se oplicoró el foctor de octuolizoción que se

obtendró dividiendo el INPC del mes onlerior ol mós

el qrtículo 31, frocci lV, de ìo Consiilución Polílico de los Estqdos Unidos Mexiconos, pues el inicio del
periodo de ociuolìzo
de lo devolución su
derecho o lo devo dondo lugor o que el inicio del del cómpulo de ocfuolizoción seo
diverso, poro que omenle lo ocluolizoción cumplo

periodo
el objeTiv o de reìnlegrar lq conlidod o volor

reol en lo fecho en se reolizo lo devolución conespondienle, o sober medionte lo previsión legol
por soldo o fovor se octuolice lo contidod desce el mes en que se presenló Iode que en lo devo

declorocîón en que delerminó el soldo y en el pogo de lo indebido desde el mes en que se efecluó
ésle. Époco: N Époco. Regislro: 162440.Insloncio: Segundo Solo. Tìpo de Iesis: Aislodo. Fuente:
Semonqrio Judiciol lo Federoción y su Gqceio. Tomo XXXlll, obril de 201 L Molerio(s):Conslifucionol
AdmlnisTrotivo. Tesis: XXXII/2O1 1. Pógino: óó9
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rec¡ente del periodo entre el citodo índice
correspondiente ol mes onferior ol mós ontiguo de
dicho periodo que correspondo. Los conlribuciones,
los oprovechomientos, osí como los devoluciones o
corgo del Fisco eslotol, no se octuslizorón por
frocciones de mes.
El INPC que debe cplicorse estó referido ol que en
términos de las disposiciones oplicobles publique el
lnstiiuto Nocionol de Estodistico y Geogrofío. En los
cosos en que elíndice correspondiente ol mes onterior
ol mós reciente del período no hoyo sido publicodo,
lo octuolizoción de que se irote se reolizoró oplicondo
el último índice mensuol publicodo.
Los volores de bienes u operociones se ocluolizcrón
de ocuerdo con lo dispuesto por este orlículo, cuondo
los leyes fiscoles osí lo estoblezcon. Los disposiciones
señolorón en codo coso el período de que se troie.
Los coniidodes actuolízodos conservon lo noturolezc
jurídico que teníon ontes de lo octuolizcción. El monto
de éslos, deïerminodo en los pogos provisionoles y del
ejercicio, no seró deducible ni ocreditoble.
cuqndo el resultodo de lo operoción q que se refiere
el primer pórrofo de este ortículo seq menor o 1, el
fqctor de octuolizoción que se oplicoró ol monto de
los coniribuciones, qprovechomientos y devoluciones
a corgo del Fisco, qsí como q los vqlores de bienes u
operociones de que se lrqten seró de I.
Poro delerminor el monTo de los conlidodes o que se
refiere el pórrofo cnterior, se considerorón, inclusive,
los frocciones de peso; no obstonte lo onterior, dicho
monto se ojustoró poro que los coniidcdes de 0.Ol c
5.00 pesos en exceso de uno deceno, se ojusten o lo
deceno inmedioto onterior y de 5.01 o g.g9 pesos en
exceso de uno deceno, se ojusten o lo deceno
inmedioio superior.
cuondo de conformidod con los disposiciones fiscoles
se debon reolizor operociones oritmétícos con el fin de
delerminor foclores, los mismos deberón colculorse
hosto el diezmilesimo. cuondo el diezmilésimo
obtenido seo moyor o cinco, se ojustoró lo deceno
con un punio hocio orribo, y si es iguol o inferior o
cinco, lo deceno quedoró como hubiere resuliodo. El

resultodo de estos operociones seró el foclor
oplicoble.
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Artículo *47. Cuondo no se cubron los conlribuciones
en lo fecho y dentro del plozo fijodo en los

disposiciones fiscoles, odemós de ocTuolizor su monto
desde el mes que debió hocerse el pogo y hosto que
el mismo se efectúe, deberón pogorse recorgos por
concepto de indemnizoción ol Fisco por lo folto de
pCIgo oportuno.
Los recorgos se colculorón sobre el tolol del crédito
fiscol y se cousorón hoslo por cinco oños y mientros
subsiston los focultodes de lo outoridod poro
determinor el crédito fiscol o poro obïener su cobro
medionle el procedimiento odministrolivo de
ejecución o, en su coso, mienlros no se hoyo
extinguido el derecho del poriiculor poro solicitor lo

devolución de contidodes pogoCos indebidomente o
de soldos o fovor. En su cólculo se excluirón los propios
recorgos, lo indemnizoción o que se refiere el sexto
pórrofo de esïe ortículo, los gostos de ejecución y Ios

multos.
Cuondo el pogo hubiero sido menor ol que
correspondo, los recorgos se computorón sobre Io
diferencio.
Los recqrgos se colculorón oplicondo ql monto de los

conlribuciones los tosos que fije onuolmente lo Ley de
lngresos del Gobierno del Estqdo de Morelos, poro el

coso de soldos insolutos por codo uno de los meses

tronscurridos entre el término señolodo poro el

cumplimiento de lo obligoción y lo fecho en que se

reolice el pogo o cuondo se lrote de prórrogo poro lo
reolizoción del pogo o en el coso de pogos en
porciolidodes.
Los recorgos se cousorón por codo mes o frocción
que fronscurro o portir de lo fecho de exigÌbilidod
hoslo que se efectúe el pogo o hosTo su vencimienlo.
Cuondo los recorgos determinodos por el

contribuyenle seon inferiores o los que colcule lo

oficino recoudodoro, éslo deberó oceptor el pogo y
procederó o exigir el remonenTe. Lo folto de pogo
inmedioto de un cheque expedido poro cubrir un

crédilo fiscol por porte de lo institución o cuyo corgo
se hubiere librodo, doró derecho o lo Secrelorío o
exigir del librodor el pogo del imporle del mismo, los

recorgos y uno indemnizoción que seró el 20% del
volor del cheque, sin perjuicio de que se tengo por no
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cumpl¡do Io obligoción y se cobren los créditos,
recorgos y sonciones que seon procedentes. Esto
indemnizoción y los demós crédiios se horón efectivos
medionte el procedimienio odministrotivo de
ejecución.
En coso de oprovechomientos, los recorgos se
colculorón de conformidod con lo dispuesto en el
segundo pórrofo de este ortículo. poro el coso de los
multos impuesios por infrocciones o los disposiciones
legoles o reglomentcrios que no seon de corócter
fiscol, no se cousorón recorgos.
Arlículo 48. Cuqndo el sujeto posivo hoyo enterodo
contidqdes derivodos de operociones que no
produjeron los ingresos que se grovoron, hoyo
enterodo contidodes en exceso de los que
legolmenle eslobo obligodo, o su situoción jurídico, o
de hecho no coincidío con el hecho que generó el
crédito fiscol, y siempre que no hoyo hobido
repercusión o trosloción del crédiÌo fiscol, tendró
derecho o lo devolución o compensqción de lqs
contidodes que pogó indebidomente o en exceso.
Los outoridodes fiscqles estón obligodos o devolver los
contidqdes pogodos indebidomente y lqs que
procedon de conformidqd con los leyes fiscoles. Lo
devolución podró hocerse de oficio o o petición del
interesodo. En coso de contribuciones que se
hubieron relenido o recoudodo o f erceros, lo
devolución deberó ser solicitodo y sólo se efeciucró o
los coniribuyentes c quienes se les hubiero retenido o
recoudodo lo contribución de que se tro1e.
Trotóndose de los impueslos troslododos, lo
devolución por pogo de lo indebido se efectuoró o los
personos que hubieron pogodo el impuesto o quien lo
cousó, siempre que no lo hoyon ocreditodo; por lo
Tonto, quíen troslodó el impuesio, yo seo en formo
expreso y por seporodo o incluido en el precio, no
fendró derecho o soliciior su devolución.
cuondo lo conlribución se colcule por ejercicios
únicomente se podró solícitor lo devolución del soldo
o fovor de quien presentó lo decloroción de su
ejercicio, soivo que se iroie del cumplimiento de
resolución o senlencio firme de ouioridod
compeiente, en cuyo coso podró solicitorse Io
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devolución independientemente de lo presentoción
de lo decloroción.
Si el pogo de lo indebido se hubiero efectuqdo en
cumplimiento de octo de outoridod, el derecho o lo
devolución noce cuondo dicho octo hubiero
quedodo sin efectos. Lo dispueslo en este pórrofo no
es oplicoble o Io determinoción de diferencios por
errores orilméticos, los que dorón lugor o lo devolución
siempre que no hoyo prescriTo lo obligoción en los

terminos del úlTimo pórrofo de esle ortículo.
Los ouloridodes fiscoles podrón devolver uno
contidod menor o lo solicitodo por los conlribuyentes,
cuondo con motivo de lo revisión efecluodo o lo
documentoción e informoción oportodos por el
conlribuyente que yCI obren en su poder, exislo
certezo que lo contidod que se devuelve es lo que
corresponde. En este coso, lo solicitud se consideroró
negodo por lo porle que no seo devuelto, solvo que
se trote de errores oritmélicos o de formo, en cuyo
coso deberó comunicorse esto circunsloncio ol
interesodo. Cuondo los ouforidodes fiscoles medionte
oficio regresen lo solicitud de devolución o los

contribuyenles, se consideroró que éslo fue negodo
en su totolidod. Poro Toles efectos, los outoridodes
fiscoles deberón fundor y motivor los cousos que
sustenton lo negotivo porciol o IoÌol de lo devolución
respectivo.
Cuondo correspondo lo devolución de uno
contribución, deberó efectuorse dentro del plozo de
lres meses siguienles o lo fecho en que se presenTó lo
solicitud onte lo outoridod fiscol compelenie, con
todos los dotos, informes y documentos requeridos,
incluyendo poro el coso de que se solicite Io

devolución poro depósito en cuenlo del solicilonle,
los dotos de lo inslilución inlegronte del sistemo
finonciero y el número de cuenTo poro lronsferencios
electrónicos del contribuyente en dicho enfidod
finonciero debidomente inlegrodo, de conformidcd
con los disposiciones del Bonco de México, osí como
cuolesquier otro dolo o consloncio que se solicite en
formo porticulor. El Fisco deberó pogqr intereses
conforme o unq toso que seró iguol o lo previsto poro
los recorgos, en términos del qrtículo 47 de este
Código. Los intereses se cqlculqrón sobre los
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conlidodes que procede devolver, excluyendo los
propios intereses, y se computorón desde que se
tengo derecho o lo devolución hoslo lo fechq en que
se efectúe lq mismq o se pongqn lqs cqntidodes o
disposición del interesodo.
Cuondo los outoridodes fiscoles soliciten lo
coloboroción de olros outoridcdes esioioles o
municipoles de ocuerdo ol ortículo gó det presenle
Código, poro determincr lo procedencio de Io
devolución, se suspenderón los plozos previsïos en el
pórrofo onterior, pol.o efeciuor lo mismo hosto en
lonto se obtengo lo informoción soliciiodo, debiendo
notificor dicho siluoción ol solicitonte de lo
devolución.
Trotóndose de contribuciones que tengon un fin
específico sólo podrón compensorse contro lo mismo
contribución.
En ningún ceso los intereses o corgo del Fisco
excederón de los que se cousen en los últimos cinco
oños.
Cuondo los cutoridodes fiscales procedon o lo
devolución de contidodes señolodos como soldo o
fovor en los declorociones presentodos por los
contribuyentes, sin que medie mós Trómile que lo
simple comproboción de que se efectuoron los pogos
de conlribuciones que el conlribuyente decloro hober
hecho, lo orden de devolución no implicoró
resolución fovoroble ol contribuyente. Si lo devolución
se hubiero efectuodo y no procediero, se cousorón
recorgos en los iérrninos del orTículo 4l de este
Código, sobre los contidodes devuelios
indebidomente y los posibles intereses pogodos por
los culoridodes físcoles, o poriir de lo fecho de lo
devolución.
Lo obligoción de devolver los contidodes o fovor de
los coniribuyenies prescribe en cinco oños o portir de
que noció el derecho o lo devolución.
Artículo *50. cuondo el coniribuyente presente uno
solicitud de devolución que seo negodo y
posteriormenie seo concedido por lo outoridod en
cumplimienlo de uno resolucíón dictodo en un
recurso odmínisirotivo o de uno sentencio emitido por
un órgono jurisdiccionol, el cólculo de los intereses, en
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1érminos del ortículo 47 de esle Código, se efectuoró
o portir de:
l. Trolóndose de soldos o favor o cuondo el pogo de
lo indebido se hubiese delerminodo por el propio
contribuyenle, o portir de lo fecho en que se hubiero
presentodo lo soliciÌud de devolución, y

ll. Cuondo el pogo de lo indebido se hubiese reolizodo
por hober sido determinodo por lo outoridod, o portir
de que se pogó dicho crédito.
Cuondo no se hoyo presentodo uno solicifud de
devolución de pogo de lo indebido y lo devolución se
efectúe en cumplimiento o uno resolución emitido en
un recurso odminislrotivo o o uno sentencio emitido
por un órgono jurisdiccionol, el cólculo de los intereses
se efectuoró o portir de que se inlerpuso el recurso
odministrolivo o, en su coso, lo demondo del juicio
respeclivo, por los pogos efectuodos con onterioridod
o dichos supuestos.
Cuqndo el Fisco debo pqgor intereses c¡ los
contribuyentes sobre los contidqdes octuolizqdos que
les debo devolver, pogoró dichos intereses
conjunfomente con lo contidod principol objeto de lo
devolución octuolizodo.
En el coso que los outoridodes fiscoles no poguen los

intereses o que se refìere este ortículo. o los poguen en
coniidod menor, se consideroró negodo el derecho
ol pogo de los mismos, en su totolidod o por lo porte
no pogodo, según correspondo.
Lo conlidod enlregodo ol contribuyenle en concepto
de devolución, se oplicoró primero o inlereses y,

posteriormente, o los conlidodes o que por disposición
de ley tengo derecho el contribuyenle y o oquéllos
que fueron pogodos indebidomente. En coso que
existon remonentes o fovor del porticulor, se deberón
pogor intereses por éstos.

Énfosis oñodido

eioción literol del ortículo 4ó onles tronscrito, en lo que

los devoluciones o corgo del Fisco estotol, se

ror el fronscurso del tiempo y con motivo de los

'ecios en el poís.
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Que lo octuolizoción deberó reolizorse desde lo fecho en que el

pogo debió efectuorse,y hosio que el mismo se reolice; trotóndose

de devolución lo octuolizoción cborcqró el período comprendido
desde el mes en que se reolizó el pogo de lo indebido y hosto oquel

en que lo devolución esle o disposición del contribuyente.

Que, poro los fines de lo ocluolizoción previsio en el ortículo 4ó del

Código Fiscol, se oplicoró el foctor de octuolizoción que se obtendró
dividiendo el índice Nccionol de precios ol Consumidor (lNpC) del

mes onTerior ol mós reciente del período entre el cilodo índice

correspondienTe ol mes onlerior ol mós oniiguo de dicho período que

correspondo.

Que los contríbuciones, los oprovechomienTos, osí como los

devoluciones o corgo del Fisco estoiol, no se ociuolizorón por

frocciones de mes. El INPC que debe oplicorse estó referido ol que

en términos de lcs disposíciones opricobres publique el lnstituto

Nocionol de Estodísiico y Geogrofío (lNEGl). Ên los cosos en que el

índice correspondienfe ol mes onteríor or mós reciente del período

no hoyo sido publicodo, lc octuolizoción de que se trote se reolizor:ó

oplicondo el úliimo índice mensuol publicodo.

En eso guiso orgumenioiivo, de conformidod con lo previsto en el

orlículo 4 fracción ll, de lo Ley de lo moterio, que eslcblece que seró

couso de nulidod de los ocf os impugnodos lo omisión de /os requisifos

formoles exigidos por los leyes; lo procedenle es decloror lq nulidod
del oviso de limitoción de servicio y der recibo de pogo en onólisis,

emitido por el sistemo de conservoción, Aguo potqble y

soneomiento de Aguo de Jiutepec, Morelos, poro el efecto de que
los outoridodes demondodos emiton un nuevo cviso y/o recibo de
cobro correspondiente, en que considere lo siguiente:

.) Reolice el cobro por concepio de suminisfro de oguo,
conforme o lo dispuesio por el ortículo gB, frocción l,
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ciso l), de lo Ley Estotol de Aguo Potoble, de ocuerdo

lejemplo dodo en eslo sentencio

unde y motive los conceptos que resulten procedente

u cobro, citondo los disposilivos legoles que seon

plicobles ol cobro de codo concepto; señole los

ousos, motivos o circunsloncios por los cuoles se

eterminen los conceptos que se cobren; y

ormenorice lo formo en que se llevó o cobo los

perociones oritméticos poro deTerminor lo cuonlío de

odo concepto y los fuentes de los que se obluvieron

dotos necesorios poro hocer el cólculo

orrespondiente.

e obstengo de cobror el período que vo de los meses

e junio 2017 a obril 201I ol encontrorse prescrilos, en

rminos del ortículo 5ó del Código Fiscol poro el Eslodo

e Morelos

echo lo onterior, considere el pogo yo reolizodo por el

ctor por lo contidod de 529,033.00 (veintinueve mil

into ytres pesos 00/100 m.n.) y poro el coso en que

xisto un excedente en fovor de éste, le seo devuelto

ebidomente qcluqlizqdo; desde el mes de junio de

(mes en que se reolizó el pogo) y hosto el mes en

ue se cumplo con esto sentencio; todo vez que los

ntribuciones, los oprovechomienlos, osí como los

evoluciones o corgo del Fisco estolol, no se octuolizon

or frocciones de mes. Debiéndose ceñir o los

neomienfos que se esloblecen en el orlículo 4ó del

ódigo Fiscol.

los ouloridodes demondodos, un término de diez díos

cumplimiento voluntorio o lo ordenodo en el presenle

z que couse ejecutorio lo presenÌe resoluciÓn;

ue de no hocerlo osí, se procederÓ en su contro
i

q
I
I
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Çonforme o los reglos de lo ejecución fozoso contenidos en los

ortículos 90 y 9l de lo Ley de lo moterio; en lo inteligencío de que
deberón proveer en lo esfero de su competencio, iodo lo necesorio
porc el eficoz cumplimiento de lo oquíresuelto y tomondo en cuento
que todos lqs outoridodes que por sus funcíones debon intervenir en
el cumplimiento de esta sentencio, estón obligcdos o ello. oún y
cuondo no hoyon sido demandodos en el presenie juicio.

En cvol de lo ofirmodo, se tronscribe lo tesís de jurisprudenciq en
moterio común número to./J. 57l2OO7, visible en lo pógino 144 del
semonorio Judiciolde lo Federoción y su Goceto XXV, moyo de 2aa7,
correspendiente c lo Noveno Époco, susteniodo por lo primero solo
de lq Supremo corle de Jusiicio de lo Noción, de rubro y texlo
síguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO' 7 Aun cuondo ros ouioridodes no hcyon sido
designodos como responsobles en el juício de
gorontíos, pero en rozón de sus funciones debcn iener
intervención en el cumplímienlo de lo ejecutorio de
ornporo, estón obligodos .c. reolizor, dentro de los
límites de su competencio, todos los octos necesorios
pora el ocofomiento íntegro y fiel de dicho sentencio
protectoro, y poro que logre vigencio recl y eficocio
próctico.

Lo onierior, no constituye un derecho en fovor de lo porTe ocloro, lo
que no impíde que los ouioridodes demondodos ejezon los
foculiodes que los disposiciones legoles le encomienden

Por lo expuesto y fundodo, es de resorverse y se resuerve

7 IUS RegisÌro No. lZ2,ó05
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente CIsunt , en términos de lo expueslo en el considerondo I del

presente follo

SEGUNDO.- Es

octoro, en t

ocedente lo occión de nulidod intentodo por lo porte

considerondo

minos de los oseverocíones verlidos en el último

el presente follo.

TERCERO.- Se d

y del recibo d

loro lo nulidod del oviso de fecho 0B de junio de 2022

pogo folio , poro los efectos y en los plozos

porte finol del último considerondo de esto sentencio.

no vez que couse ejecutorio lo presenïe resolución;

de no hocerlo osí, se procederó en su contro

reglos de lo ejecución fozoso contenidos en los

precìsodos en I
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CUARTO.- Se c ncede o los ouloridodes demondodos, un lérmino de

diez díos poro

presenle follo,

opercibido qu

ue dé cumplimiento voluntorio o lo ordenodo en el

conforme o

ortículos 90 y

Morelos.

1 de'lo Ley de Justicio Adminislrotivo del Estodo de

QUINTO.- NO IFíQUESE

oportunidod, chívese

totolmenle co cluido

PERSONALMENTE, CÚnnpnSE y en su

el presente osunlo como definitivo y

Por unonim

Pleno del T

Mogisf rodo

id

rib n

de votçs lo resolvieron y firmoron los integronies del
it\

ol de .luitíqjo Administroljvo del Estodo de Morelos,\.
dente GUILLERMO ARROYO CRUZ Tilulor de lo

Segundo Solo e lnstrucción y ponente en el presente osunto; MARIO

cómrz rópr , SecreTorio de Ëstudio y Cuento hobililodo en

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnslruccióna;

en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de Io

funciones de

Mogistrodo D

e En lérminos del ulo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Eslodo de
Morelos; 97 segundo fo del Reglomento lnlerior del Ïribunol de .Justicio Adminisfrolivo del Eslodo
de Morelos y ol ocu PIJA/2312022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinorio número trece de fecho
veintiuno de junio de os mil veintidós.
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Tercero solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Iiiulor de lo cuorto soro Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogisirodo JoAeuíN RoeuE

GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo euinto solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrolivos; en términos del ortículo 4,

frocciÓn ly oriículo sépiimo tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol

de Jusiicio Adminisiroiivo del Estqdo de Morelos publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Liberiod" número SSl4 el lg de julio de 2017;

onte ANABEL SALGADO cAptsTRÁN, secreiorio Generol de Acuerdos,
quien ouforizo y do fe.

MA DENTE

GUILL CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SA E INSTRUCCIót¡

A-v

MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y C AH FUNCIONES DE

ucctóN.MAGISTRADO DE LA PRIM

DR. ESTRADA CUEVAS
TIÏULAR DE LA TERCE SALA DE INSTRUCCIóN

AGISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANA,R

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZ,ADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGIST
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Lo presente hojo
emitido por el Pl

juicio de nulidod T

derecho, en con
Poloble y Son

IDFA
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?

QU N ROQUE GONZÁLEZ
¡t
REZO

ULAR DE LA QUINTA SALA ESPE IALIZADA
N RESPONSAB¡LIDADE NI RATIVAS

sEc
ANABEL

GENERAL
LGADO CAPISTRAN

ponde o lo sentencio de fecho veinllséis de obril de dos mil nllt s,

del Tribu¡'tol de Justicio AdminisTrotivo del Es o de Morel dentro del
S/?6/22, promovido por el ciudodono or su o

del Director de Conterciolizoción del S e de o ciór't, o
to de Jiutepec, Morelos y otro

4T
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